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LOS MÉDICOS Y LOS DERECHOS HUMANOS
A menos que alguien pretenda establecer una novedosa clasificación socio-taxonómica los facultativos valencianos parecemos pertenecer a la especie humana. O, hasta ahora, eso pensábamos. Quizá erróneamente. Quizá.

El 10 de Diciembre es el día señalado por la ONU para celebrar la existencia de una Declaración Universal de los Derechos Humanos de la que se derivan los contenidos garantistas de todas las constituciones democráticas actuales. Así, nuestra Carta Magna contiene y supera los mínimos establecidos por las Naciones Unidas. Se trata de una conquista irrenunciable que contribuye a la solidez de nuestro sistema de libertades.

Lo anterior, tan obvio para cualquier escolar de primaria, no lo es tanto para nuestros responsables sanitarios. La Dirección de Recursos Humanos dependiente del Conseller Serafín Castellano ignora tanto el texto como el espíritu constitucional. Y así, desde el ultraliberalismo económico, que nos es ajeno por transatlántico, en un giro copernicano sobre el eje de las ideologías, niega en la práctica el legado del liberalismo político, éste sí genuinamente europeo. No exageramos. Uno de los derechos fundamentales del ordenamiento jurídico español es el que garantiza el recurso a la Huelga como instrumento de autodefensa para los trabajadores asalariados. Sólo a las Fuerzas de Seguridad del Estado les está vedado el recurso a su ejercicio. Y, hasta el momento, ni los médicos somos militares ni el tricornio forma parte, junto a la bata blanca, de nuestras señas externas de identidad.

Pero desde la Administración, que debiera actuar como garante de los derechos fundamentales, no se tiene la costumbre de respetarlos. Actuando como juez y parte se sitúa al margen de las leyes fundamentales. O, al menos, de las actualmente vigentes, dado que tal conducta encaja con más facilidad en las derogadas hace 25 años.

Los médicos, en este momento, ya no tenemos derecho a la Huelga de un modo fáctico y real. Ha sido vaciado de contenido por la aplicación interesada de unos servicios mínimos abusivos dictados (nunca mejor dicho) por el binomio empresario-mediador que es, aquí y ahora, la propia Administración Pública. La indefensión, que nuestra Constitución venía a combatir, queda así restaurada mediante la propia perversión política de ciertos gobernantes. Y ya no está claro que ello sólo responda a la pervivencia de algunos tics predemocráticos. Lo grave es que quizá se deba a una tendencia a la «postdemocracia», a la superación de los límites que ella impone al poder ejecutivo. Quizá estemos saliendo por el extremo opuesto, el de la negación de la libertad con el pretexto de mantener el «orden». Y ello resulta tan peligroso como inadmisible.
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